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Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 13 de julio de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 13945 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2007, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado de los 
sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 12 y 14 
de julio y se anuncia la fecha de celebración de los próxi-
mos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 12 y 14 de 
julio se han obtenido los siguientes resultados:

Día 12 de julio:

Combinación Ganadora: 5, 41, 23, 48, 36, 45.
Número Complementario: 8.
Número del Reintegro: 9.

Día 14 de julio:

Combinación Ganadora: 10, 39, 35, 13, 11, 5.
Número Complementario: 49.
Número del Reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los días 
19 y 21 de julio, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 14 de julio de 2007.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Direc-
tor Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 13946 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Dirección Gene-

ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se emplaza a 
los interesados en el procedimiento abreviado 311/2007b, 
seguido por el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 8, de Madrid.

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central Contencioso Adminis-
trativo N.º 8 de Madrid, en relación con el Procedimiento Abreviado 
311/2007b, derivado del recurso interpuesto por Grethel Cebolla Melia, se 
procede por medio de la presente al cumplimiento del trámite de la noti-
ficación de emplazamiento a todos los que, habiendo participado en el 
concurso general para la provisión de puestos de trabajo en los Servicios 
Periféricos de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, y del 
Organismo Autónomo Trabajo y Formación para el Empleo, convocado 
por Resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad de 20 de noviem-
bre de 2006 (Boletín Oficial del Estado de 25), se encuentren interesados 
en aquel, disponiendo para ello de un plazo de nueve días, si a su derecho 
conviniera, desde el día siguiente a la publicación oficial de la presente 
Resolución ante el Órgano Jurisdiccional que lo ordenó.

Madrid, 3 de julio de 2007.–La Directora General de Instituciones Peni-
tenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 13947 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Dirección 

General de Aviación Civil, por la que se publica el Acuerdo 
de encomienda de gestión entre el Ministerio de Fomento 
y la Sociedad Estatal Servicios y Estudios para la Navega-
ción Aérea y la Seguridad Aeronáutica, S. A., para prestar 
asesoramiento técnico-jurídico a la DGAC en materia de 
seguimiento de normas acordadas por organismos aero-
náuticos internacionales y en la formulación de informes 
y propuestas.

Suscrita la «Encomienda de Gestión por el Ministerio de Fomento a 
través de la DGAC a SENASA para prestar asesoramiento técnico-jurídico 
a la DGAC en materia de seguimiento de normas acordadas por organis-
mos aeronáuticos internacionales y en la formulación de informes y 
propuestas» y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación, en el «Boletín Oficial del Estado», del citado acuerdo, que 
figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de junio de 2007.–El Director General de Aviación Civil, 

Manuel Bautista Pérez.

ANEXO

Acuerdo de Encomienda de Gestión por el Ministerio de Fomento 
a través de la Dirección General de Aviación Civil a la Sociedad 
Estatal Servicios y Estudios para la Navegación Aérea y la Seguridad 
Aeronáutica, S.A. (SENASA) para prestar asesoramiento técnico-
jurídico a la Dirección General de Aviación Civil en materia de 
seguimiento de normas acordadas por Organismos Aeronáuticos 
Internacionales y en la formulación de informes y propuestas

Expediente número: 177/E07

En Madrid, a 1 de junio de 2007.

REUNIDOS

De una parte, doña Magdalena Álvarez Arza, Ministra de Fomento, 
nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, por el que se nom-
bran Ministros del Gobierno.

Y, de otra parte, don Domingo Ferreiro Picado, actuando en su condi-
ción de Presidente, y don Javier Valero Iglesias, actuando en su condición 
de Secretario General de la Sociedad Estatal Servicios y Estudios para la 
Navegación Aérea y la Seguridad Seronáutica, S. A. (en adelante, SENASA), 
en nombre y representación de la misma, con CIF número A-79818423, 
domiciliada en Madrid (28042), avenida de la Hispanidad número 12, ins-
crita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 838, Folio 121, Hoja número 
M-16.835.

INTERVIENEN

En la representación que ostentan de sus respectivos organismos, en 
virtud de los nombramientos que legalmente les fueron conferidos, con el 
fin de instrumentar el Acuerdo de Encomienda de Gestión del epígrafe.

EXPONEN

1.º Que la Dirección General de Aviación Civil precisa disponer de 
asesoramiento técnico jurídico en materia de seguimiento de las normas 
acordadas por organismos aeronáuticos internacionales y en la formula-
ción de informes y propuestas para la incorporación posterior de las 
mismas al ordenamiento jurídico español a través de la elaboración de 
proyectos de normas de distinto rango.

2.º Que SENASA es una sociedad mercantil de carácter estatal cuyo 
capital pertenece íntegramente a la Dirección General del Patrimonio del 
Estado, siendo una de las sociedades estatales de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 166.2 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas 33/2003. Se encuentra adscrita funcionalmente al Ministerio de 
Fomento, a través de la Dirección General de Aviación Civil, de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del mismo.


